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Leyes que sustentan 

el ejercicio 

profesional de la 

enfermería 

Garantías y 

derechos 

humanos 

Derecho a 

la vida y a 

la salud 

Ley general 

de la salud 

Reglamento de 

prestación de 

servicios de 

atención 

medica 

Derecho: un derecho es una libertad, y una garantía 

es la protección a ese derecho. 

Garantía: Es el instrumento procesal de tutela 

de los derechos 

Lo rigen los artículos siguientes: 

Artículo 1. Todos los seres humanos nacen libres e iguales 

en dignidad y derechos… 

Artículo 25. 1. Toda persona tiene derecho a un nivel de 

vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la 

salud y el bienestar 

“Artículo 51.- Los usuarios tendrán derecho a 

obtener prestaciones de salud oportunas y de 

calidad idónea y a recibir atención profesional y 

éticamente responsable, así como trato 

respetuoso y digno de los profesionales, 

técnicos y auxiliares.” 

Este Reglamento es de aplicación en todo el territorio 

nacional y sus disposiciones son de orden público e interés 

social y tiene por objeto proveer, en la esfera 

administrativa, al cumplimiento de la Ley General de Salud, 

en lo que se refiere a la prestación de servicios de atención 

médica. 
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Reglamento de 

acceso a los 

servicios 

Reglamento de 

recursos 

humanos 

Reglamento de 

investigación para 

la salud 

Reglamento para 

la disposición 

para órganos y 

tejidos 

Articulo 3 

En este reglamento se puede encontrar la estructura y funciones de las 

diversas direcciones, unidades, así como los titulares de cada una de 

estas dependencias, todo esto regula la responsabilidad administrativa y 

laboral de los trabajadores de la secretaría de Salud. 

El presente ordenamiento tiene por objeto regular la prestación de servicios para la 

atención, cuidado y desarrollo integral infantil, únicamente en lo que corresponde al 

ámbito federal. 

Los artículos que lo rigen son: Articulo 9,10,11,12,13,14 

Este Ordenamiento tiene por objeto proveer, en la esfera administrativa, 

al cumplimiento de la Ley General de Salud en lo referente a la 

investigación para la salud en los sectores público, social y privado. 

Este Reglamento tiene por objeto proveer, en la esfera administrativa, al 

cumplimiento de la Ley General de Salud, en lo que se refiere al control sanitario 

de la disposición de órganos, tejidos y sus componentes y derivados, productos 

y cadáveres de seres humanos, con fines terapéuticos, de investigación y de 

docencia. 
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Los derechos 

de los 

pacientes 

Los derechos 

de las y los 

enfermeros 

Las Normas 

oficiales 

mexicanas 

Establecen medidas para asegurar la calidad, sanidad y 

armonización de los productos y servicios que adquieren las 

y los consumidores de México. 

Los usuarios tendrán derecho a obtener prestaciones de 

salud oportunas y de calidad idónea y a recibir atención 

profesional y éticamente responsable, así como trato 

respetuoso y digno de los profesionales, técnicos y 

auxiliares. 

• Ejercer la enfermería con libertad, sin presiones 

de cualquier naturaleza y en igualdad de 

condiciones interprofesionales.  

• Desempeñar sus intervenciones en un entorno 

que garantice la seguridad e integridad personal y 

profesional.  

• Contar con los recursos necesarios que les 

permitan el óptimo desempeño de sus funciones 


